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CONTROL:

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ONEIDA JACOME CAMARGO
DEMANDADO: MINDEFENSA - EJERCITO NACIONAL
ASUNTO: APLAZA AUDIENCIA  DE PRUEBAS 
AUTO DE TRÁMITE 
No. 

2946 de 2013

En audiencia del 27 de noviembre  se convoco a las partes para el día lunes veinte (20) de 

enero de dos mil catorce (2014) a las dos de la tarde (2 p.m.), con el fin de celebrar a la 

audiencia de pruebas.

Por razones de agenda del Despacho es necesario APLAZAR la celebración de la audiencia, 

posteriormente y mediante auto se fijara la nueva fecha parar llevarla a cabo.  

NOTIFÍQUESE

JOHN JAIRO ECHEVERRI SALAZAR
JUEZ ( E) 

Jjes

República de Colombia, Rama Judicial del Poder Público, Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Medellín.  
Calle 42 No 48-55.  Teléfono  2613396.



REPUBLICA DE COLOMBIA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior.

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m.

____________________________
Secretario


